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COBRECCION de errores de la Resolución de la
DIrección General <le Jmttc14 _ la que ,. pubU
can la8 listas de aspirantes admitido, '/1 excluidos
paTa proveer vacante! de Oficiales de 14 JUSUc14
Municipal por el turno tú oposición libre.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución.
inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 225, ae fecha
19 de .septiembre de uno, se transcriben a continuación las
oportunas rect1ficaclones:

En la página 15448, primera columna, donde dice: «151. Cas
tilla Cano, AntoniOlt. ·debe decir: «151. Castillo Cano, AnWniQ».

En l~ misma página, columna segunda, donde dlce~ «200.
DoIBta Montiel, Angel», debe decir: «200. Dolera Montiel, Angel».

En la página 15449, tercera columna, entre las !ineas co
rrespondientes a «562. Negro. Ramos, María Ste1lalt y «564. N~
gales López, Juan Antonio», debe figurar: «563. Nieto Blázquez,
Constanciolt, que fué indebidamente omitida.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de ..19 de octubre de 1970 por la que se
conVOL'Q, la plaza de Profesor agreqado de «Forma
cologia (Farmacologfa experimenta!)>>, vacante en
la Facultad de Medicina de la Universidad de
Valladolid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de ValladolId la plaza de Profesor agregado de «Far
macología (Fannacologia experimental) »,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivo, y previo informe de- la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada pI&
za pa,ra su provisión a concurso-oposición, en tumo libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Ensefianza Su
perior e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los
preceptos legales que en las mismas se sefialan,

Lo digo a V. l. para su conocim1ento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos afies.
Madrid. 19 'Cle octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ANUNCIO

En· cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su. provisión a concurso-oposición
en turno Ubre la plaza de Profesor agregado de «Farmacolo
gía (Farmacologfa experimental)>> de la Facultad de Medicina
de b. Universidad de Valladolid.

Esta Dirección General hace púbUcas las normas por las
que .se habrá de regir el mencionado concurso-oposición. y que
son las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria. Ley 83/1965. de 17 de juUo,
sobre estructura de las FacultadeS Unível'Sitarias y su profeso
rado, Reglamento General para ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968., de 27 de junio; Ley
45/1968, d. 27 d. Julio. y Qrden ministerial d. 30 d. mayO' do
1966 sobre constitución de los Tribunales en los concurBOS- opo
$iciones a plaza..'i de Profesores agregados, y Decr.eto de la Preo
siden~ia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcidharios Civiles del Estado.

ll. Requisitos

2.& Para ser admitido al coneurso-oposic1ón se requieren las
condiciones siguientes:

A) Ser español
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local. ni
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D \ Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infectoeontagiosa ni defecto fi~
slco o psiquico que inhablllte para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.

G) Concurrir en 106 aspirantes cualquiera de las circuns
tanetas IIlgulontes:

a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos. completos como mlnlm.o en cualquiera
de las instituciones que se expresan a continuación:

a')Unlversidactes del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Conae'jo Superior de Investiga
ciones Cientificas, acreditada mediante cert1tlcación expedida
por· los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Cienttllcas respeotivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certificación
expedida por la.- Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Politices, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que· Be hará. constar,
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además. la condición de
becario del mismg.

r) Junta de Energía Nuclear, que se jU&tificará mediante
certificaCión expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar. además, la condición de colaborador o inves
tigador del interesado,

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la. Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon
diente.

h') Escuelas Técnicas Superiores. que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaria General de la.
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Centres Universitarios o de Ensefianza Técnica Supe
rior del Extranjero, de. carácter oficIal, mediante certificación
expedida por los Rectores o DIrectores de los respectivos Cen
tros, debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio.
con ~tres años completos de ejercicio en la cátedra..

H) Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social. si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de trascurrir los treinta dlas de plazo para
preEentar los documentos._ una vez terminada la oposición. con
forme lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/1968, de
17 de julio. .

lIl. Solicitudes

3.$ Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposicio
nes dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo de trf;inta
dias hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)~, haciendo cons
tar el domicilio del aspirante y número del documento nacional
de identidad y que reúnen la.s condiciones exigidas que se es
pecifican anteriormente. debiendo relacionar todas las que le
afecten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.a. La presentación de instancias deberá hacerse en este I)e..
partamento o por cualquiera de los conductos que seila1a el ar~

ttculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada. en el Registro Ge
neral del mismo. en la fecha que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y quinientas pesetas,
también en metálico. por derechos de examen. La. cantidad de
seiscientas pesetas a que ascienden los anteriores derechos,. po~

tirA ser abonada directamente· en la Habilitación del Departa- _
mento o mediante giro, de apuerdo con 10 que se establece en
el articulo 66 de la Ley de ProcedimientO Administrat1vo,unlén~

dose a la instancia el resguardo correspondiente. en el que ha~
brá de especificarse necesariamente la denomlnaclóJ;l de la plaza
de Profesor agregadO a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus inStancias certifi
cación acreditatiVa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Eseuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades
y labor realizadas por el aspirante, debidamente informadas por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Eseuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera, y por ~l Consejo Superior de Investigaciones Cien
·t1fI.cas si se trata de personas que hayan realizado labor inves
tigadora. bien en el propio Consejo o en otros Centros ce in
vestigadón nacionales o extranjeros.

5.& Expirado el plazo de presentación de instancias y, pre
vios los requerlniientos que procedan a. los interesados cuyas
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instancias &dolecleaen de a1gI\n defecto. para que. en un plazo
de di.. dIas subsanen éste o acompaden los docUmentoo preceP
tlvos. por la Dlreccl6n Gener&! se aprob&rá ¡,. lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
oBoletln Ollclal del Estado•.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artlculo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
el plazo ele qUince d1as háb1les. .. contar desde' el slgulente al
tle ¡,. publicaclOO de ¡,. lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución,. aprobando la llsta definitiva, que
se publlcafá en el eBoJetln Oficial del Estado». .

Contra la anterior Resolución l081nteres&dOS podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo. de
qUince dIas bAb!!es a partir del siguiente al de ¡,. publicacl6n
de aquélla.en el «Boletl.n Otletal del Estado».

IV. ~rjlmnol

8.. El Tribunal que ha. de juzgar los ejercicios del con
eurso-oposición estará constJtuklo por el Pre&1dente. que debe
rá pertenecer al Consejo Naclonal de Educacl6n o a las Reales
Academias, o al Consejo Superior de Investlgt¡olones Cientllicas
en caUdad de Consejero. o ser o haber 81do1'lector o VIcerrec
tor de Unlv...-. o Decano de una l"acuItad o Director de
una _ueI& TécnIca Supertor; tres Vocales.· Catedráticos o
Profeaoru agregados de dlscIplioa 19ua1 o análoga a ¡,. que
ea objeto de provl8l6n. Y un cuarto VocaL Catedrático o no.
eapeclaU_ en la dlscIp1lna o en materl&a almllares, desig
nado por el Ministerio, a propuesta en terna. del Consejo Na
cional de EdUcacl6n. de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley
45/1ll88, de 27 de julio, y Orden mlnlsterla1 de 30 de mayo
de 1968.

En la misma forma serán des1gnados 108 respectivos SU~

plen_
7.- Loo miembros de! TrIbunal de_ abatenarse da Inter

venir. notlllcándo1o a _ Mlnlate1lo, y loa aspirantes podrán
recusados cuando concurran Jaa clrcuDatancla8 previstas en
el artlcu10 20 de ¡,. Ley de Prooedlmlento AdmInistrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8.- Una vea constituido, el TrIbunal acordará y publlcará
en el. 0B01etln Ollcl&l del Estado.; con quince dlas de antela
ción, ¡,. fecha, hora y lugar en que haya de varlllcarse la pre
sentaclOO de los candidatos. ¡,. celebrac16n del sorteo. en su
caso, para determlnar el orden en que habrán de actuar los
miamos y ¡,. fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejer
c1c1o de ¡,. oposIclOO. Para los ejercicios sucesivos, el anuncio
deberá hacarse público por el TrIbunal en loa locales donde
se hayan celebrado las pruebas. anteriores y por cualesquiera
otros ~edlos que se juzguen convenientes para facilitar su Am
~6aconoc1mlento, con velntlcuatro horas, al menos. de ante-

9.- En n1ngCn caso podl'l1 exceder de ocho meses el tiempo
oomprendldo entre la publlcaclOO de este convocatorIa y el
comIenao de loa ejerclclo&

VI. Ejerclcloo

10. Todos los ejercicIos del concurao-oposlclOO serán públlcos
, se ver1.tlcarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentaclOO al TrIbunal los OPO
sitores entregarán loa trahajos profesionales y de Inveatlgacl6n.
en su caso. y una Memort& por tr1pHcado. sobre el concepto,
método. fuentes y programa de las disciplinas que comprende
la' ptaaa; asl como ¡,. justlllcaclOO de otros méritos que puedan
alegar. A contlnuacl6i1, el TrIbunal lea notlllcará el' sistema
acordado' en orden a la práctica de los dos áltlmos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-opOBicióneonsistlré. en
¡,. presentaclOO y exposlc16n de la la_ personal del aspIrante.
durante un p~ máximo de·una hora, segul4a de ¡,. dlscuslOO
de los oposltores o Jueces. durante el' tiempo que estime opor
tuno e! Trtbunal. Loo oposItotea formularán. por escrlto que en
tregarán al TtIbunal en el momento de su IntervenclOO. el juicio
critico que les merezca ¡,. ¡,._ docente y clentlllca prevI& de
sus eoopósltores.

La rápllca· de éstoo se hará, en cada casO. a continuacIón
de .aque1llli lectura. pero se re_ará por eacrlto. entregado al
TrIbonal en unplaao de velntlcuatro horas.

18. El sellw1do ejerciclo cona_ en ¡,. exposlclOO oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto. método.
fuentes y programa de ¡,. disciPlIna. durante e! plazo máximo
de una hora.lIO/IUIde de _6n. como en el ejercicio anterlor.

14. El tercer.:i~o ooDal8tlrá en ¡,. exposIcl6n. durante
una hora. como o. de una lecc16n eleglde por e! opositor
entre las de su prosrama y CUya prepa.racl6n habrá hecho Il
bramente.

15; Bl cuarto ejercicio con&Iatlrá en ¡,. -posIc!6n. durante
una hora. eomo máximo, de _ 1_e~ por el TrIbunal
entre diez aaéada8 a la suerte del prógrant&·4el opositor. Para
¡,. preparacl~ de esta leeolóll .. taooonunlc~ al opositor por

::rut.~.....~== dt~.!"=:r~tI1lr&o>ta...e.'!-Pó podrá..... .. --. _ .• tue-

16. Los ejerclclóo quinto y sexto serán de carácter prác
tico y de lndole teórica, respectivamente. El TrIbunal. en el mo
mento de su oonatltucl6n. reglamentará y hará públlca, según
la naturaleza de la d1sciPl1.na. la forma de realizar estos tra
bajos. el último de loa cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en 1& forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente 105 ejercicios escri..
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura. no pudiera ha
cerse en el mismo acto. los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente. se conservarán. hasta que se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores. en una urna que
quedará lacrada· y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
seno de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualqUier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. ~
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreclase inexactitud en la declaración que formu
ló, y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios. si el Tribunal acuer
da la exclusión por unanimidad. se exceptúa el primer ejer..
clc1o, en el que bastarán-tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada _sesión se levantará. un acta drcuns
tanc-1ada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Jues formare del ejerc1c1o efectuado. _ _

2L Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno
de los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga. cada uno de ellos. Estos informes serán comuni
cados a todos los miembros del TrIbunal y se unirán al ex..
pedlente.

22. La votaC1ón será púbUca y nominal, y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que sea
el número de votantes. Si ninl\UlO de los opositores obtuviese
dicho n1Ímero. se procederá a segunda y tercera votación entre
loa que hayan alcanzado más votos, y al tampoco en éstas se
lograse, se declaran\. no haber lugar a la provisión de la plaza.

euando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri..
bunal har6. 1& propuesta a favor del aspirante que haya alean...
zado el mayor número de votos. dentro de la condición estableci
da en el párrafo anterior. En otro caso. reunido el Tribunal al
d1a stgu1ente de la votación deQn1t1va '9 convocados los opositores
por él designados, el Presidente lea Irá l1amandQ por e! orden
que ocupen en 1& ilsta for.mada en virtud de dicha votación.
pare que elljan plaxa entre las vacantes, ya por si. ya por per
sona autorizada al efecto.

Si alg(in opositor no concurriese al acto de elección de pI&-
zas ni 1& designase en instancia -formal o por persona debida..
mente autorizada. el Tribunal acordará para. cuál ha de ser
propuesto. apelando. si fuera nece8l\rio, & la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el TrlbUItal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plalla elegida, eIn que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada. la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y, en el término· de tres días, a partir de la fecha de
aquélla, será elevada, con el expediente del concurso~opos1c1ón,

por el Presidente del Tribunal al· Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presen-tact6n de documento".

24. Los aspirantes propuestos por. el Tribunal presentarln
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de 1& publicacIón por el Tribunal de la propuesta
formulada. los documentos que a c0l!t1nuaelón se señalan:

1.° Partida de naclmiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedi..

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa- ni defecto ftsico o. PSfauico que Inhabilite para el servicio.
Dicha certlIicacl6n detia'" ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sa.nidadNacional. o por cualquiler otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5.0 En el caso deasplrantes 'femen1nos. certificación de ha...
ber cumplldo el Servicio Social o d.e estar exentas de su cum..
pllmiento en ¡,. fecha de presentaclOO de documentos.

Los documentos citadós en 10& números 3.0 y 4,0 deberán.
estar expedidos dentro de los tres m.... anterlores a la fecha
en que termine e! plazo de presentación.

En defecto de 108 documentos concretos, _acreditativos de
reunir las condiciono exigidas ,en la presente convocatoria. se
podrán acreditar por C1Ill1quIer medio de prueba admisible en
derecho. .



B. O. del E.-Núm. 274 16 noviembre 1970 18557

Quienes, dentro del plazo lndlcado, Y salvo casoa de fuerza
mayor, no pl'eIMmt&ren BU documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán' anuladas todas sus actuacion_ sin perjUicio
de la responsablUéIad en que hubieran podIde incurrir por false
dad en la i:nstan.c1a. a que se re1'lere la norma terbera de esta
convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propuesta
adicional. efectuando nueva votadón. conforme alproced1m1ento
set'ialado en 1& norma 22 de esta convocatoria, entre loa aspiran
tes que hubieran aprobado los eJereielns de la oposl<;lón.

Los aspirantes propuestos que tengan la condici6nde funcio
naríos públicos estarán exentos de just1fteardocumentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento. debiendo presentar cert1ftcac1ón del Mi
nisterio u OrganIsmo de que dependan. acreditando su condición
y cuantas circunstancias- consten en su hoja de servicios.

IX. T~ de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes., a contar desde la not1ficaeión del nom
bramiento. ,salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el articulo 57 de la Ley de Procedim1entQ Administrativo.

En el aeto de toma de posesión le prestarA juramenta de
acatamiento a 108 Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fu.ndamentaJes del Reino.

X. Nor17UJ.S finales

28. La convocatoria y BUS bases Y cuantps actos administra
tivos se deriven de éBt~ Y de la actuaé16n del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se prod,Weran en lo sucesivo cambios Oftciales en los
planes de estudio ae las respectivas Facultades O en 1& estructu
ra orgánica de la enseñanza. en especial de los Departamentos
universitarios, los profesores designados podré.n ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia. mediante Ordenmo
tivada, al desempefio de la disciplina que haya venido a'Busti
tuir o a desarroll&r la que teman dentro de su Universidad.

Madrid. 19 de octubre de 1970.-El Director general de Ense
fianza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se anun.
cian a concurso oposfctón plaaas de Pro/esor agre.
gado. en la Facultad de Fimo/m 11 Letras de las
Universidades que se indican.

Ilmo. Sr,: Vacantes en la Facultad de Filosofía y Letras
de las Univerdades que se indican las· pluas de Profesor agre
gado que asim1Smo se mencionan:

«Filología inglesa» (Granada).
«Literatura inglesa» (0v1ed0).

Este Ministerio,.de conformidad con la propuesta. del Deca
nato y Rectorado respectivos y previo .tnforme de la Comisión
Superior de Personal. ha resuelto anunciar las mencionadas
plazas para su provisión a coIlcurso-oposiciÓtl. en turno libre~

Los aspirantes, para ser admitidOa al nilsmo. deberán reunir
los requisitos que se exigen en la.s normas de convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Ensefianza Supe
rior e Investigación. rigiéndose el ooncurso-oposic1ón por los
preceptDs legales que en las mismas se seneJan.

Lo digo a V. l. pará su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 21 de octubre de uno.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo disPuesto por Orden de esta fecha.
por la que se convoca para sU provisión a ccmcurso-oposieión,
en turno Ubre, las plazas de Profesor agregado que en la misma
Iie s€'fialan.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado coneurSQ000P06icióD, y que
son las siguientes:

L-Normas generales

1." El concurso-oposlción se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convoeator1a. Ley 83/1965, de 17 de julio, so-
bre estructura de las Facultades Universitarias y su profesorado;
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública,
aprohsdo por Decreto 1411/11lll8, de 27 de Junio; Ley 45/11lll8. de
27 de Julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 11lll8. lIObI'e
constitución de los Tribunales en los_~ a

plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presldencta del
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley_ de Punclonarios CiViles del _o.

n,-Requisitos

2.- ¡Para ser admitido al eoneur.so-oPOSiclón se requieren
las condIciones siguientes:

Al Ser espsllol.
Bl Haber cumplido velntiún afIos de edad.
Cl No haber sido separado mediante espediente disciplina

rlo del oervlcio del Estado o de la .\dmlnlstrsciÓll Local ni
haII&rlle lnhebilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado . los ejerclclos y cumpUdo todos los re-.
qulsitos necesarios para la obtenciÓll del titulo de Doctor en Fa
cnltad o en -..ela Técnica de Orado Superlnr.

El No padecer enfermedad lnfectocontaglosá ni defecto fisi
ca o psiquieo que inhabUite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
Ol Concurrir en los aspirantes cualquiera de las clrcun.s-

tancia.s siguientes: •
a) Haber desempefí:a.do función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos como minimo en cualquiera
de las InstituciOJ;les que se expresan a continuación:

a'l Universidades del Estado, Instltulns de Investigación o
profesionales de la misma o del Coiiaejo I;h~~rlor de Investi
gaciones Cientificas, acreditada mediante Qert1ficaciÓll expedida

,por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del
Cónsejo Superior de Investigaciones C1entifleas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza /i!uper!or dei S!>cromonte, El El>
corial o Deusto, mediante eeftifica.eión expedida pOr los Recto
res o Directores &r' los mismos.

c') centros de Estudios universitarios, mediante cert1flca-
clón expedída por la secretaria General de la' Universidad de
Madrid, visada por el Rectorado de ·la mtsma.

In Inbtituto de Estudios PoIitlcos, mediante certificación
expedida 'por el Director del mfsmo, en la que se hará constar
además la condicIón de miembro o colaborador del interesado.

e') ReaJ Colegio Mayor Alborciano de San Clemente de
Bolonia (Itali&). que se acreditará media.nte la cert1ficacl6n
del Rector del mismo. en la que constará además· la condición
de becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se just.tficará mediante
certIficación exPedida por el Presidente de la misma; en la que
se hará constar además la eondición <le Colaborador o Investi
gador del interesado.

g') Unlver.sidad.es de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la santa. sede de 5 de abril de 1962. que
se acreditará mediante certificación del Rectorado correspon..
diente.

h') Escuelas Técnicas SUperiores. que se justificará median
te certificación de los Directores. de. las mismas.

t'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid, me
diante certificacUm. ex¡>edidapor- la Secretaria General de la
UniVersidad de Madrid; con el visto bueno del Rectorado.

1') Centros Untversitarios o de EnsefianZa Técnica Superior
del extranjero de carácter oficial, mediante certlficaciÓll expe
oida wr' los Rectores o Directores de loa respecttvos Centros,
debidamente legalizada.

b) ser catedrático de Centr06 docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en 1& cátedra.

H) Hacer cumpUdo o estar exentaS del Serviclo Social. si
se trata de' aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes·de transcurrir 108 treinta. ·dias de plazo para
presentar 108 documentos. una. vez term1l1ad& la opoaición, con
forme "lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1988.
de 17 de junio. .

III.-Sollcltudes

3." Quienes·deseen tomar parte en los coneursos-oposic1ones
dirigirán la solicitud a esta. DirecciÚl General de Enseñanza
Superior e Investigación, dentro del PlaZo· de treJ.nta días há,
biles, a partir del siguiente· al de la publlcaetán de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado». haclendo constar el
domicilio <1el aspirante y número del docüInento nacional de
identidad y que reúnen las eondiciones exigidas, que se espe-.
ciflcan anteriormente, debiendo relacionar todas las que le afeo.
ten. que se referitán a la techad.e expiración del plazo sefi&.
lado para la presentación de las· instanc1as.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Princlpi06 Fundamentales
del Movimiento Nacional y demás Leyes Pundamentales del
Reino.

4.°· La presentación de instancias deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conduetos que señala el
articulo 16 de la Ley de Procedimiento AdminlBtratlvo, en cuyo
caso .se entenderá que han tenido entrada en el Regtstro Ge
neraI del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
centros a que se r$fiero dicl10 artieulo.

Loe soUcitantes deberán ..túIf....r eien pesetas en Dletálleo
POr derechoII de fonnael<lRd. ""PO\lleme 1 qulnientas pesetas.


